
TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  -  Dra.  Susana Irrazábal,  Secretaría  del  Dr.  Juan Carlos  Miranda,  del  Tribunal  Colegiado de
Responsabilidad Extracontractual N° 1 de Rosario y dentro de los autos caratulados: “LÓPEZ PABLO JAVIER c/VISSANI IDELMO
NAZARENO y OTRS s/Declaratoria de pobreza”, Expte. N° 1407/11, se ha dispuesto citar a los herederos del co-demandado Idelmo
Nazareno Vissani a estar a derecho por término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dr. Juan
Carlos Miranda, Secretario.

$ 33 235913 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1° Inst. de Distrito en Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario se notifica a los herederos de
Ernesto Wenceslao Vokac dentro de los autos: IGLESIAS ALFREDO M y Otros c/EVANGELISTA A. y/u Otros s/Daños y perjuicios”
Expte. Nº 570/08, lo siguiente: Rosario, 18/06/2014. Para sorteo de Defensor de Oficio fijase fecha para el día 27/08/14 a las 9hs.
Notifíquese por edictos. Firmado: Dr. Iván Kvasina (Juez); Dr. Alfredo R. Farias (Secretario). Publíquense edictos sin cargo conforme
Art. 335 C.P.C.C.S.F. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Rosario, Julio de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario. Dr.
Alfredo R. Farias, Secretario.

S/C 236024 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos “TARJETA NARANJA S.A. c/MEYNET, JOSE OSCAR s/Ordinario” (Expte. Nº 890/11) se hace saber que por resolutorio N° 903 de
fecha 05/05/14 se ha dictado lo siguiente: Y VISTOS... Y CONSIDERANDO… FALLO: 1) Haciendo lugar la demanda incoada y en
consecuencia condenando a la parte demandada José Oscar Meynet a abonar a la actora TARJETA NARANJA S.A. en el plazo de cinco
días la suma de pesos Cuatro Mil Ciento Veintitrés con ochenta y ocho centavos ($ 4.123,88) con más los intereses establecidos en
los precedentes considerandos”. II) Costas al vencido (Art. 251 CPCC). III) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto los
profesionales actuantes acompañen copia de sus inscripciones ante la AFIP. IV) Insértese y hágase saber. (Fdo. Dr. Fabián Bellizia
(Juez)-Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Asimismo se informa que por auto Nº 1122 de fecha 20/05/14 se ha concedido libremente
y con efecto suspensivo el recurso de apelación y nulidad interpuestos ordenándose la elevación de los presentes ante la Excma.
Cámara de Apelaciones. Rosario, 25/07/14. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 33 235909 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados MENEGHINI, RAIMUNDO A.
s/Concorso Preventivo” Expte. Nro. 708/05; mediante Resolución Nro. 1585 de fecha 20/05/14, se ha resuelto lo siguiente; 1)
Declarar finalizado el concurso preventivo de Raimundo Antonio Meneghini, L.E. N° 5.975.895/en los términos del Art. 59 de la L.C.Q.
2) Tener por concluida la tarea de la Sindicatura ejercida por el C.P.N. Manuel Raúl Montenegro. 3) Disponer el cese de las medidas
decretadas contra el concursado, ordenando el levantamiento de la inhibición general de bienes oportunamente trabada al Tomo 15
IC, Folio 643, N 375.183, Dpto. Rosario, librándose los despachos correspondientes a tales fines. 4) Publíquense edictos por un día
en el BOLETIN OFICIAL y Diario “El Forense” (Art. 59 in fine). Insértese y hágase saber. Rosario, 30 de Junio de 2014. Dra. Carla V.
Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 52,50 235930 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, Dra. Susana Gueiler.
Secretaría de la autorizante, se hace saber a Servicios Acmé S.A., CUIT 30-70751512-7 , que en los autos caratulados: “BANCO
MAGRO S.A. c/SERVICIOS ACMÉ S.A. s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 498/12, se ha dictado la siguiente sentencia: Nº 1685. Rosario,
13 de Junio de 2014. Y VISTOS...; Y CONSIDERANDO...; FALLO: I) Ordenando seguir adelante la ejecución contra SERVICIOS ACMÉ
S.A. hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 17.385,13 (pesos diecisiete mil trescientos
ochenta y cinco con 13 ctvos.) con más los intereses mencionados en los considerandos. 2) Imponiendo las costas a la demandada



(Art. 251 del CPCC). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla respectiva. Insértese y hágase
saber. Fdo: Dra. Gueiler; Dra. Huljich”: Rosario, Dra. Myrian Huljich, Secretaria. Dr. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 33 235947 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, en autos
“TODO ALGARROBO S.R.L. s/Concurso Preventivo” (Expte. Nro. 279/14) se hace saber que por Sentencia Nro. 1329 de fecha 13 de
Junio de 2014 se ha decretado la apertura del concurso preventivo de TODO ALGARROBO S.R.L.,  CUIT NRO. 30-69831094-0,
inscripta en el Registro Público de Comercio al Tomo 150, Folio 3053, Nro. 321 de fecha 25.2.99, con domicilio real en calle Ov.
Lagos 997 y domicilio legal en calle Bv. Oroño 1542 P.B., ambos de la ciudad de Rosario, fijándose hasta el día 3.9.14 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al Síndico, C.P.N. Hugo Marcos Sáenz, en el domicilio de
calle Rodríguez 262 de Rosario de lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. y de 16:30 a 18:30 hs. Fíjase el día 21.10.14 para la
presentación del Informe Individual y el 9.12.14 para la presentación del Informe General. Secretaria, 25 de Julio de 2014. Dra.
Jessica María Cinalli, Secretaria.

$ 165 236019 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo C. M. Quaglia -Juez-, Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, en los autos caratulados “JAIME, PAULA MERCEDES
s/Quiebra”, Expte. Nº 533/14, por Resolución Nº 1647 de fecha 3 de Julio de 2014 se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra
de Paula Mercedes Jaime, D.N.I. Nº 4.249.388, con domicilio real en calle Gorriti 2164 y legal en calle Gutenberg 1854, ambos de la
ciudad de Rosario; 2) Intimar a la fallida para que en el término de 24 Hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su
actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros para
que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Dra. Cecilia I.
Molinari - Prosecretaria. Rosario.

S/C 235936 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de ANALIA MENDEZ BAR, viuda de Micheletti - L.C. Nº 5.101.751, para que en el término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: MUÑOZ FLORENCIO c/GORINI OSVALDO JOSE y Ots.
s/Usucapión”, Expte. Nº 656/13. Dr. Santiago Malé Franch, Secretario. Rosario.

$ 33 235911 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván D.
Kvasina y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados DIVITO,
ANDRES MIGUEL s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 397/14, se cita, emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
Don: Divito Andrés Miguel, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario,
19 de Mayo de 2014. Dr. Iván D. Kvasina, Juez. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 236032 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados VELAZCO SAMUEL SEGUNDINO y Otra s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 170/14, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Samuel Secundino Velazco, D.N.I. Nº 5.764.700 y Juana Carabajal, D.N.I.
Nº 3.067.825, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 4 de Julio de
2014. Hernán C. Gutierrez, Secretario.

$ 45 235991 Jul. 31 Ag. 13



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BIRJILIO ENRIQUE UMBIDEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 235916 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BRANCHESSI ALCIDES ORESTE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de entrada de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 235917 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BAUTISTA ANIBAL ANDINO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en
el Hall de entrada de Tribunales. Gabriela Cossovich, Secretaria.

$ 45 235918 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Fernández Juan, L.E. Nº 6.016.619, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos caratulados: FERNANDEZ, JUAN s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 1411/13). Dr. Santiago Malé
Franch, Secretario. Rosario.

$ 45 235905 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Villarruel Lorenzo Salvador, D.N.I. Nº 2.182.098 y de Gallegos Marquesa, L.C. 2.378.941, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: GALLEGOS MARQUESA y
VILLARRUEL LORENZO SALVADOR s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 396/14). Dr. Santiago Malé Franch, Secretario. Rosario.

$ 45 235907 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Lalla María del Carmen, D.N.I. Nº 4.252.028, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: LALLA MARIA DEL CARMEN s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 185/14).
Dr. Santiago Malé Franch, Secretario. Rosario.

$ 45 235908 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Brahim Ali Mohamad, C.I. 183.999 y de Hase Susana Olga, D.N.I. Nº 6.092.964, para que en el término de
diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: BRAHIM ALI MOHAMAD y HASE SUSANA



OLGA s/Sucesión; (Expte. Nº 511/14). Dr. Santiago Malé Franch, Secretario. Rosario.

$ 45 235910 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, y de conformidad a
lo acordado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “RODRÍGUEZ BEATRIZ IRMA - LUCERO
APOLINAR s/Sucesión” Expte. Nº 463/14, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de los causantes: Beatriz
Irma Rodríguez, L.C. Nº 1.768.678 y Apolinar Andrés Lucero, D.N.I. Nº 5.980.347, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer, valer sus derechos. Rosario, Junio de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 235945 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaria Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: ENRIQUETA MARÍA OCAÑO, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el Boletín Oficial y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Rosario, 11 de Junio de 2014.

$ 45 235931 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ANGEL FRANCISCO TORRES y ANGEL HUGO
TORRES, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en
el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la Ley Nº 11.287. Rosario, 22 de Julio de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 235932 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: BABINI YOLANDA MARIA, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Rosario, 9 de Junio de 2014.

$ 45 235933 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: RAFFAGNINI CARLOS VENANCIO, por diez
días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. Rosario, 9 de Junio de 2014.

$ 45 235934 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: GAFFURI CESAR NORBERTO, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº



11.287. Rosario, 21 de Julio de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 235935 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: GALFIONE, CARLOS OSCAR s/Declaratoria de herederos; Expediente Nº 597/14,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Carlos Oscar Galfione (D.N.I. Nro. 5.970.629), por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 235972 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de los  autos  caratulados HERRERO,  HILARIO s/Sucesión;  Expediente 215/14,  llama a los  herederos,
acreedores o legatarios de Hilario Herrero (D.N.I. Nro. 2.195.206), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 235973 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados BOGADO ESPINOSA, FAUSTINO s/Declaratoria de Herederos; Expediente 1104/13,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Bogado Espinosa, Faustino (D.N.I. Nro. 94.301.399), por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. 24 de Julio de 2014.
Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 235974 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados PIANCATELLI, FERNANDO ANGEL s/Declaratoria de Herederos; Expediente 493/14,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Piancatelli  Fernando Angel (D.N.I. Nro. 21.545.860), por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. 24 de Julio de 2014.
Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 235975 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados MARTIN JOAQUIN s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expediente 474/14, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Joaquín Martín (L.E. Nro. 6.102.458), por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. 24 de Julio de 2014. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 235977 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de DE TINA,  ARGELIA ANTONIA ANGELA -  L.C.  Nº 3.542.039 -  para que en el  término de diez días
comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  DE  TINA,  ARCELIA  ANTONIA  ANGELA s/Declaratoria  de
Herederos; (Expte. Nº 313). Rosario, 25 de Julio de 2014. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 235906 Jul. 31 Ag. 13



__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
VILMA ZAIRE PALMA BARTOLINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 235937 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
CARLOS ALBERTO REYNALDO CADENA TORREZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 235938 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
SALVADOR SOTTILE y de doña RAMONA ORFILIA OROÑO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi,
Secretaria.

$ 45 235939 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
JOSE LUIS ALFONSO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 235940 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
SONIA MINERVA DE TORO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 24 de Julio de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 235941 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
ALVAREZ SARA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 471/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña Sara Alvarez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Julio de 2014. Alfredo Farias, Secretario.

$ 45 236030 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PEREYRA ALFREDO REYES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 323/85, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de don Alfredo Reyes Pereyra,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Julio de 2014. Alfredo Farias,
Secretario.



$ 45 236031 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
TORRES PIA LIDIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 500/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña Pia Lidia Torres, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Julio de 2014. Alfredo Farias, Secretario.

$ 45 236029 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
VISCONTI JOSE JUAN s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 499/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don José Juan Visconti y/o José Juan Bisconti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Julio de 2014. Alfredo Farias,
Secretario.

$ 45 236027 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
VERGARA ALBERTO HUGO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 363/14, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Alberto Hugo Vergara, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Julio de 2014. Alfredo Farias,
secretario.

$ 45 236025 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmal, a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi de Servidlo, Secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en autos caratulados “STIP JOSÉ
FLORENTINO s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nro. 680/2014); se cita, liarla y emplaza a los herederos y legatarios de don José
Florentino Stip, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Firmat, 4 de Julio de 2014. Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Dr. Leandro Carozzo, Secretario en suplencia.

$ 45 235995 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 1 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Pilar Subarroca, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos:  SUBARROCA, PILAR -  Sucesión”,  Expte.  Nº 473/2014).  Casilda,  21 de Julio de 2014. Dr.  Agustín M. Crosio,
Secretario.

$ 45 235986 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don CELESTINO VILLALBA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. (Autos: VIOLALBA, CELESTINO - Sucesión. Expte. N° 540/14). Casilda, 1 de Julio de 2014.

$ 45 235984 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercia] y Laboral de Distrito Judicial Nro. 6 2da. Nominación de
Cañada de Gómez, Secretaría del Dr. Mariano Navarro, se cita llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de ORLANDO
ARMANDO MALIZZIA  Y  LOLA  ARTIGUES  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano
J. Navarro, Secretario. Cañada de Gómez, Junio de 2014.

$ 45 236001 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/COOPERATIVA DE CONSUMO, CRÉDITO y VIVIENDA, SERVICIOS PÚBLICOS y
ASISTENCIALES, METALÚRGICA IGUAZU VILLA CONSTITUCIÓN LTDA. y Otros s/Apremio, Expte. N° 422/13, se cita a los señores
Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda, Servicios Públicos y Asistenciales, Metalúrgica Iguazú Villa Constitución Ltda. y/o
TOPSA S.A. y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14843/7, Sección Int.
Iguazú, Manzana E, lote 16, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 21 de Julio de 2014. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 235969 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RODRIGUEZ, ROBERTO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1121/12,
se cita a los señores Roberto Rodríguez y/o Luis Rodríguez y/o Martha Isabel Peralta y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 7060/7, Sección Paoloni, Manzana LL, Lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de
2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235965 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Sucesión ARIZAGA FRANCISCO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº
1143/12, se cita a los señores Sucesión Arizaga Francisco y/o Omar Aurelio Andino y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 7255/3, Sección Arizaga, Manzana B, Lote 001, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014.
Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235964 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RANGEL LORENA MARÁ y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 484/12, se
cita a los señores Lorena Mará Rangel y/o Flavio Gabriel Biedermann y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 15054/Of Sección F. Malugani, Manzana 16, Lote 1/2, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana
Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235948 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CERRUTTI, MARIA TEODORA y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº
526/12, se cita a los señores Maria Teodora Cerrutti y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
8764/3, Sección Luzuriaga, Manzana 19, Lote 021, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 235949 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GONZALEZ, SEVERO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 777/12, se
cita a los señores Severo González y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14419/6, Int. Troilo,
Manzana 1, Lote 034, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235951 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BALBUENA, SILVIA y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 769/12, se cita



a los señores Silvia Balbuena y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 15318/9, Girolami,
Manzana J, Lote 016, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235954 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CRISTINI, SILVANA y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 765/12, se cita a
los señores Silvana Cristini y/o Héctor José Grosso y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
15326/2,  Girolami,  Manzana J,  Lote  024,  a  fin  de  que  oponga excepción  legítima dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 235954 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Sucesión ARIZAGA FRANCISCO y otros s/Apremio Fiscal, Expte.
1142/12, se cita a los señores Sucesión Arizaga Francisco y/o Eduardo Daniel Martínez y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 7235/5, Sección Arizaga, Manzana C, Lote 002, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de
2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235957 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/IBARRA, CELEDONIO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1149/12, se
cita a los señores Celedonio Ibarra y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7149/8, Sección
Paoloni, Manzana R, Lote 022, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235959 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/QUAGLINI, VICTORIO DOMINGO y otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº
443/09, se cita a los señores Victorio Domingo Quaglini y/o Ceferina Norma Nieri y/o Alicia Eva Quaglini y/o Gerardo Victorio Quaglini
y/o Juan Carlos Quaglini y/o Regina Ana Insaurralde y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
9220/5, Sección San Lorenzo, Manzana 5, Lote 012, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 235961 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/FUNES, CARLOS DANIEL y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1079/12, se
cita a los señores Carlos Daniel Funes y/o Karina Donofrio y/o Gabriel Patricio Macloughiin y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 6475/8, Sección Paoloni, Manzana B, Lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del



término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 6 de Marzo de 2014.
Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 235963 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. M de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/VELAZCO VICENTE CATALINO y otros s/Apremio, Expte. N° 988/13, se cita a
los señores Vicente Catalino Velazco y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
14325/5, Sección Int. Troilo, Manzana 3, lote 313, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 21 de Julio de 2014. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 235946 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaria de la Dra. Marianela Montemarani Menna, cita y emplaza a herederos, sucesores-y legatarios de don JORGE MIGUEL
XICOY y doña FRANCISCA PONSERNAU para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos: XICOY JORGE
MIGUEL y PONSERNAU FRANCISCA s/Sucesorios” (Expte. 508/2014). Secretaría. Rufino, 26 de Junio de 2014. Marianela Montemarani
Menna, Secretaria subrogante.

$ 45 236008 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se hace saber que en los autos caratulados
ZOCCARATO JOSÉ LUIS c/CAMPAGNA OSCAR ALFREDO y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva” Expte. N° 1084/06, se ha resuelto lo
siguiente: “Melincué 06 de junio de 2014. Como medida de mejor proveer se decreta: “Amplíese la demanda contra el titular
registral citándose y emplazándose al mismo a comparecer a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley
publicándose edicto a tal fin. Acompáñese plano de mesura. Señálese audiencia a fin de reconocimiento de documental obrante a
fs. 14 para el día 11 de Agosto del corriente año a las 10 hs. por ante este Juzgado, (Nº 1084-06). Firmado: Dra. Analía Irrazábal
(Juez), Dr. Leandro Carozzo (Secretario). En consecuencia se cita a comparecer a los herederos de Juan José Martínez y/o quién
resulte titular registral y/o quién se ejercer derechos sobre el inmueble ubicado en Sarmiento 55 de la localidad de Melincué; y a la
Sra. María Elena Martínez a reconocer la documental en el decreto señalada. Melincué, 25 de Julio de 2014. Firmado Dr. Leandro
Carozzo (Secretario).

$ 33 235942 Jul. 31 Ag. 4



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carozzo, dentro de los autos caratulados COMUNA DE MELINCUÉ c/MAIRANA, MIGUEL HECTOR
s/Apremio” (Expte. Nro. 609/2012),  se ha dispuesto notificar por edictos notificar el  siguiente decreto: Melincué, 02/07/2014.
Apruébese la planilla practicada en autos la que asciende a la suma de $ 57.535,54. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante, Dr.
Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 24 de Julio de 2014.

S/C 235985 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1er. Ins. de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carozzo, dentro de los autos caratulados COMUNA DE MELINCUÉ c/ MOSCATELLI, LUIS y Otro
s/Apremio” (Expte. Nro. 809/2012), se ha dispuesto notificar por edictos notificar el siguiente decreto: “Melincué, 02/07/2014.
Apruébese la planilla practicada en autos la que ascienden a la suma le $ 96.353,69. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante, Dr.
Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 24 de Julio de 2014.

S/C 235983 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la Ciudad de Venado
Tuerto, Dr. Federico Bertram, y Secretaria del Dr. Alejandro W. Bournot se hace saber que en los autos caratulados “MARINELLI,
ALFREDO OSCAR y ARNOLFO, ELBA YOLANDA s/Concurso Preventivo” (Expte. 315/1995) en trámite por ante éste mismo Juzgado se
ha dictado en autos la siguiente resolución: N° 1659, Venado Tuerto, 8 de Noviembre de 2.012 : “Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO:..
RESUELVO: Disponer la  clausura del  presente procedimiento (cfr.  Art.  59 primera parte LCQ),  como así  también declarar  el
cumplimiento del acuerdo preventivo oportunamente homologado en autos (Resolución N° 512 del 14/04/1997) (cfr. Art. 59 segunda
parte LCQ), y previo informe del actuario en relación al cumplimiento de las cargas fiscales correspondientes se podrá proceder al
levantamiento de las medidas cautelares e interdicciones oportunamente trabadas ea autos, librándose los oficios y testimonios
correspondientes. Comuníquese el presente decisorio a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado
Tuerto y al Registro de Procesos Universales, previo cumplimiento de lo dispuesto precedentemente en cuanto a informe actuarial.
Publíquense los edictos correspondientes. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Firmado: Dr. Federico Bertram, Juez,
Dr. A. Walter Bournot, Secretario. Lo que se publica a sus efectos legales. Venado Tuerto, 23 de Julio de 2014. Dr. A. Walter Bournot,
Secretario.

$ 52,50 235912 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram -Juez-; A. Walter Bournot -Secretario-, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don
LOSADA, VICENTE JORGE, D.N.I. Nº 6.139.302, para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. LOSADA,
VICENTE JORGE s/Sucesorio”, Expte N° 28/2014. Venado Tuerto, 6 de Junio de 2014. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 52,50 235978 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, en los autos caratulados MUIÑA, DELIA s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 1293/2013), la Secretaria Dra.



Andrea Chaparro que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Delia Muiña, D.N.I. N° F
1.113.518, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 2 de Junio
de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 236012 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________


